
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

MEDIO DE IMPUGNACIÓN:
1\/ll-2412019

RECURRENTE:
JORGE ALBERTO LARRIEU CREEL

AUTORIDAD RESPONSABLE :

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA Y OTRO

TERCERO INTERESADO
NINGUNO

MA.G¡STRADO INSTRU CTOR:
LEOBARDO LOAIZA CERVANTES

Mexicali, Baja California, dieciocho de febrero de dos mil

diecinueve

Vista la cuenta que antecede, en que la Secretaría General de Acuerdos

de este Tribunal de Justicia Electoral, informa que se recibió oficio

número 13316, signado por el Licenciado Sergio Eduardo Moreno

Herrejón, en su carácter de Titular de la Unidad de Asuntos JurÍdicos, en

representación del Congreso del Estado de Baja California, anexando

las documentales que se describen en la razón de recibido, asentado por

Oficialía de Partes de este Tribunal, dando cumplimiento al

requerimiento de once de febrero, relativo al trámite administrativo

previsto en el numeral 289 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, correspondiente al presente medio de impugnación.-

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los ar1ículos 29'1 , 324 y

327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; l4,fraccion XXll,

de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

9 y 10 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el

siguiente.-
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PRIMERO. Ténganse por recibido el oficio de referencia y sus anexos; y

agréguense al expediente del presente medio de impugnaciÓn, para que

obren como legalmente corresponda.-

SEGUNDO. Se tiene al Congreso del Estado de Baja California, en su

calìdad de autoridad responsable, atendiendo el requerimiento de once

de febrero del presente año, en los términos precisados en la cuenta.- -

TERCERO. Se reserva acordar lo conducente respecto al escrito de

cuenta, mismo que será valorado en el momento procesal opotluno.- - -

NOTIFíQUESE por estrados; publÍquese por lista y en el sitio oficial

de internet de esie Tribunal de conformidad con los ar1ículos 302,

del Estado , 64, parrafos segundo Y
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tercero; y 65, fracciones lll y V; 66, fracción V; 07 y 68 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia ral del Estado de Baja California

Así lo acordó y fi el Magistrado e rgado de la instrucció
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